
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE ÉXICO

PROCURADURfA AMB¡ENTAL Y OEL ORDET'AMIE}IIO
TERRITONIAL DE LACIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiAAMBIENIAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESIAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2020-392-SPA-281

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2022

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a : ..

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-392-SPA-281 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (...J El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no t¡po p¡tbull, tomoño
mediono, color cofé, sumomente delgodo (...) está encerrodo en un jordín ytiene quebrado uno poto (...) [hechos
que tienen lugar en calte chilenos, número 28, colonia Mártires de Tacubaya, Alcatdía Álvaro Obregón) (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente a[ rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁLISIs DE LA TNFoRMACIóN Y DISPoSTcIoNES JURfDIcA§ APLIcAELES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animates de la Ciudad de México,

es conslderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrat¡vos para eI cumptimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en calle
chilenos, número 28, colonia Mártires de Tacubaya, Alcaldía Átvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal- de,esia
Subprocuraduría ltevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estahtecftlo {al .

artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánlca de esta Entidad, ditigencia durante [a cual.S]:Oonstató' la f
presencia de un ejemptarcanino criollo, etcual se describe a continuació"n: ,l 
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1. Macho de aproximadamente l0 años de edad, talla grande, tiene un pelaje cotor café, que
responde al nombre de "Kobu".

Condición corporal y muscular. Ésta es delgada, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus

costitlas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su

cintura detrás de las costitlas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.
Lugar de alojam¡ento. El ejemplar canino se observó libre en jardÍn del inmuebte y parte del patio
techado en donde tiene un refugio, que [e permite protegerse de [a ¡ntemperie. Es de señalar que la
zona se observó [impia.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua a libre disposición y otro
recipiente metático con atimento cons¡stente en croquetas.
Comportam¡ento. N4antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto atjuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o a¡slamiento.
Condición de salud. E[ canino presenta claudicación del miembro posterior, sin embargo, a decir del
propietario, derivado de su edad no es apto para [a cirugía ya que sería de atto riesgo. Sin embargo se

recomendó acudir al veterinario para poner at día la medicina prevent¡va y evitar posibles

enfermedades.

Derivado de lo observado se realizaron las s¡guientes recomendaciones:

r' Aumentar ta condición corporal del canino.

o

Fotografía 1-2. lnmueble motivo de denuncia y ejemplar canino.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría flevó a cabo una nueva visita de
reconocimiento de hechos con ta finalidad de dar seguimiento a la recomendación antes mencionada, sin

embargo, el prop¡etar¡o refirió que e[ canino falleció debido a su edad, por lo existe imposibilidad materiaI por
parte de esta Ent¡dad para continuar la presente investigación, toda vez que los hechos que motivaron su

denuncia dejaron de existir.
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Fotografía 3. lnmueble sin ejemplar canino
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REsULTADo DE LA lNvEsrtcActóN

. Respecto aI presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,

esta ent¡dad constató la presencia de un canino en el inmueble motivo de denuncia por lo que fue

evaluado y se realizaron recomendaciones.
o Se realizó segunda visita de reconocimiento de hechos, durante la cuaI et habitante del domicilio

motivo de denuncia informó que e[ canino había falleció debido a su edad, por [o que esta Entidad se

encuentra imposibititada materialmente para continuar con la presente investigación en virtud de que

los hechos dejaron de presentarse.

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ anátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que et resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

PRocURADURfA AMBIE TAL Y DEL ORDENAI.4IEITTO

TERRlloRIAL DE LAcluoAD Dr MÉxlco

sUBPRocURAOURfA AMBIENTAL, DT PROTECCIÓ¡I Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.----

Así lo proveyó y flrma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en et artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de I\4éx¡co y 51 fracción XXll de su Regla mento...------------

C.c.c.e.p. L¡c. t{ariana Boy Tambottell. Procur¿dora Ambient¿ly delordenamiento ferr¡torialde l¿ cDMx. para su superior conocimiento

¡?oc u r ,
lEtEN ¡ ,. ;.
BDF:NA¡ftr

ADORA
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